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Número: 

Referencia: EX-2020-00105699- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO:

El proyecto de Addenda (orden 2) al Convenio CONVE-2019-69231021-
APNDDYGD#MECCYT (Contrato de adquisición de equipamiento adicional y/o
complementario - Sistema Nacional de Espectometria de Masas) remitida por la
Secretaría de Articulación Científico Tecnológica dependiente del Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación de la Nación y que la Secretaría de Ciencia y Tecnología eleva
con su Nota N° NO-2020-00130923-UNC-SECYT#ACTIP (orden 13) para su
aprobación, a la vez que solicita que se considere la posibilidad de delegar la firma de
dicha addenda en la autoridad de esa Secretaría; y

CONSIDERANDO:

Que merced a dicho convenio, cuyo texto originario ha sido agregado al orden 36, esta
Casa, en su carácter de Institución Beneficiaria, recibió oportunamente una subvención
de $ 1.008.800 y entregó como aporte de contraparte la suma de $ 336.284 para el
financiamiento del Proyecto denominado “E-AC-13 Proyecto de adquisición: Fuente de
ionización a presión atmosférica ion booster”;

Que la referida addenda tiene por finalidad la ampliación del financiamiento por parte de
la mencionada Secretaría del referido proyecto mediante la adjudicación adicional de la
suma de $ 213.400 (doscientos trece mil cuatrocientos pesos), sin necesidad de realizar
aporte de contraparte alguno;

Que al orden 4 obran los Informes de Pertinencia, de Personal Interviniente y de
Infraestructura y al orden 11 el Informe Económico-Financiero, todos requeridos por la
reglamentación vigente (Art. 7° de la Ord. HCS 6/12) para el presente trámite;

Que, sobre el particular y desde el punto de vista económico-financiero, la Dirección
General de Contrataciones manifiesta que no hay objeciones que formular;

Que desde lo legal la Dirección de Asuntos Jurídicos dictamina en idénticos términos
(Dictamen N° DDAJ-2020-67676-E-UNC-DGAJ#SG - orden 44);



Por ello, y en uso de las facultades delegas mediante R.HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Addenda N° 1 al Convenio CONVE-2019-69231021-
APNDDYGD#MECCYT (Contrato de adquisición de equipamiento adicional y/o
complementario - Sistema Nacional de Espectometria de Masas) que en proyecto obra
al orden 2 y se agrega a la presente como anexo único, a celebrar con la Secretaría de
Articulación Científico Tecnológica dependiente del Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación de la Nación a los fines de que se trata, y autorizar a la Sra. Secretaria de
Ciencia y Tecnología, Dra. Carla E. Giacomelli, a suscribirlo en nombre y representación
de la Universidad.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.
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ADDENDA Nº 1 AL CONVENIO CONVE-2019-69231021-APN-DDYGD#MECCYT 


 
 


 
Entre la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA, dependiente del MINISTERIO DE 


CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en adelante la “SACT”, representada en este acto por el Secretario de 


ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA, Dr. Juan Pablo PAZ (D.N.I. N° 13.212.835), por una parte y, por la 


otra, la UNIVERSIDAD NACIONAL CORDOBA (UNC), en adelante la “INSTITUCIÓN BENEFICIARIA”, 


representada en este acto por su Rector Dr. Hugo Juri (DNI No 5.533.960), según se acredita con la documentación que 


se adjunta como anexo al presente como parte constitutiva, acuerdan celebrar la presente Addenda al Contrato suscripto 


con fecha 24 de junio de 2019, considerando lo siguiente: 
 
Que con fecha 24 de junio de 2019, LAS PARTES suscribieron el CONVE-2019-69231021-APN-
DDYGD#MECCYT en el marco de la Resolución RESOL-2019-27-APN-SECACT#MECCYT de fecha 13 de 
mayo del 2019, mediante la cual la SACT aprobó el financiamiento de una serie de proyectos detallados en su 
Anexo IF-2019-38410325-APN-SSCI#MECCYT, entre los que se encuentra el Proyecto identificado como “E-
AC-13 Proyecto de adquisición fuente de ionización a presión atmosférica ion booster”, por un monto total de 
PESOS UN MILLON OCHO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.008.800,00.-). 
 
Que en dicho instrumento se establecieron los compromisos de cada una de LAS PARTES. 
 
Que por conducto de la RESOL-2020-443-APN-SACT#MCT de fecha 17 de abril de 2020, se amplió el 
financiamiento para el Proyecto identificado como “E-AC-13 Proyecto de adquisición fuente de ionización a 
presión atmosférica ion booster”, mediante una subvención no reintegrable, por el importe de PESOS 
DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 213.400,00.-). 







Que por lo expuesto en el párrafo precedente, corresponde suscribir la presente Addenda con sujeción a las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: En el marco del Programa de Innovación Tecnológica IV (PIT IV) del Contrato de Préstamo entre 
la NACIÓN ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO BID – Préstamo BID 
3497 - OC/AR, y en concordancia con lo dispuesto por la RESOL-2020-443-APN-SACT#MCT; la SACT 
amplía el financiamiento del Proyecto denominado “E-AC-13 Proyecto de adquisición fuente de ionización a 
presión atmosférica ion booster”, mediante la adjudicación adicional del importe en PESOS DOSCIENTOS 
TRECE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 213.400,00.-). 
 
SEGUNDA: Todas las cláusulas del contrato originalmente suscripto entre LAS PARTES (CONVE-2019-
69231021-APN-DDYGD#MECCYT) que no estén afectadas por la presente Addenda, se mantienen 
plenamente vigentes. 
 
TERCERA: SUSCRIPCION DE CONVENIOS POR PLATAFORMA TRAMITE A DISTANCIA: 
Atento a encontrarse vigentes las medidas relacionadas con el aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(ASPO) dictadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, Decreto 520/2020 del 07/06/2020, las partes 
acuerdan la siguiente metodología de firma: 
 
a) La autoridad representante de “La Beneficiaria” suscribirá el convenio, de forma digital, a través de la 
Plataforma de Trámites a Distancia, en adelante “Plataforma TAD”. 
 
En este sentido, se deja expresa constancia que, conforme la normativa vigente, toda presentación de 
documentación o declaración de datos realizada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter 
de declaración jurada en los términos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos Decreto N° 1759/72 T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017. 
 
b) “El Ministerio” recibirá el convenio por la misma “Plataforma TAD”, la autoridad competente suscribirá el 
convenio con firma digital a través del sistema GDE - Gestión Documental Electrónica (módulo GEDO), 
incorporando como adjunto el suscripto por “La Beneficiaria”. 
 
c) Ambos Instrumentos serán idénticos y tendrán la misma validez, que si TODAS LAS PARTES lo hubieran 
suscripto en el mismo documento. 
 
d) Se tendrán por notificadas todas las comunicaciones que se cursen a través de la “Plataforma TAD”. ------------  
-------- 
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Julieta Cortina  
Director Nacional  
Dirección Nacional de Planificación de Recursos Físicos 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
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